
1. Los estados y cuentas de la entidad local serán formados por su Presidente antes 

del día 31 de marzo del ejercicio siguiente al que correspondan. Los de los 

organismos autónomos y sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca 

íntegra o mayoritariamente a aquélla, rendidos y propuestos inicialmente por 

los órganos competentes de los mismos, serán remitidos a la entidad local en 

el mismo plazo. 

2. La cuenta general formada por la intervención, será sometida por el Presidente de 

la corporación antes del día 1 de junio a informe de la Comisión especial de 

cuentas de la entidad local, que estará constituida por miembros de los 

distintos grupos políticos integrantes de la Corporación. 

3. La cuenta general con el informe de la Comisión especial a que se refiere el 

número anterior será expuesta al público en el tablón de anuncios de la 

Corporación por plazo de quince días hábiles, durante los cuales los 

interesados podrán presentar las reclamaciones o alegaciones que estimen 

oportunas. Examinadas éstas por la Comisión especial y practicadas por la 

misma cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo informe. 

4. Acompañada de los informes de la Comisión especial y de las reclamaciones y 

reparos formulados, la cuenta general se someterá al Pleno de la Corporación, 

para que, en su caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de septiembre. 

 



 

 

Mikel Arregui comenta que el documento ha sido redactado por 

Nerea y actualmente se le va a pedir a Izaskun, persona que 

sustituye a Nerea, que nos explique el contenido de éste. Por ello, 

propone convocar comisión de Hacienda, exponerle las cuestiones 

o dudas que puedan surgir y darle tiempo para que pueda mirar  y 

resolver las dudas. Posteriormente ya se aprobaría y se publicaría 

para posteriormente enviarlo al Pleno.  

 

Generales de 2008 y 

 

 

 

 

Se ha procedido a las correspondientes comprobaciones y 

revisiones de la liquidación del Presupuesto de 2009, por parte de 

esta Intervención y tesorería, encontrándose conforme a la 

legislación vigente en la materia contable.   

Acordándose por la Alcaldía:



 

 

 

encontrándose conforme a la legislación 

. Por otra parte, tampoco se ha constatado que se 

haya presentado observación alguna respecto a tales expedientes de Cuentas o de 

Liquidación de Presupuestos.





 

Se recurre la Resolución de la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia en La Rioja, 

que ordenaba al actor, médico forense interino, el reintegro al Tesoro Público  de  la  

cantidad  de  1.769.105  pesetas,  resultado  de  la  liquidación practicada  en  dicha  

Resolución  entre  las  retribuciones  complementarias devengadas realmente y las 

percibidas. Ese acuerdo de reintegro tuvo su origen en  una  comunicación  de  la  

Intervención  Delegada  del  Ministerio  de  Hacienda, según  la  cual  al  recurrente  se  le  



venían  acreditando  48,5  puntos  de complemento  por  dedicación  a  tiempo  completo,  

en  lugar  de  12  puntos solamente por dedicación normal, que es lo que realmente le 

correspondía por no tener solicitado ni autorizado aquel tipo de dedicación.  

Con  prioridad  al  examen  de  las  razones  de  fondo  que  se  esgrimen  por  las partes,  

ha  de  analizarse  si  el  procedimiento  seguido  para  la  adopción  del acuerdo de 

reintegro de cantidades era o no conforme a derecho, sosteniendo la  Administración  

demandada  que  ha  hecho  uso  de  la  prescripción  legal  que faculta a los entes públicos 

para, en cualquier momento,  rectificar  los  errores materiales o de hecho y los aritméticos.  

Sin embargo, a través del acto impugnado es evidente que no se rectifican esa clase  de  

errores,  ya  que  lo  que  se  ordena  es  un  reintegro  de  cantidades  ya ingresadas en el 

patrimonio del funcionario recurrente con fundamento en unos pagos  que,  reputados  en  

principio  procedentes  en  derecho  por  parte  de  la Administración,  ésta  mediante  acto  

de  signo  contrario  juzga  como  indebidos. 

Así pues, si los pagos al actor en concepto de complemento a tiempo completo lo  fueron  

por  error,  el  único  remedio  para  corregirlo  (teniendo  en  cuenta  que con  dicha  

corrección  se  priva  de  derechos  concedidos  e  ingresados  en  el patrimonio del 

interesado) es mediante la declaración de la previa lesividad del acto en virtud del cual la 

Administración reconoció ese derecho, y su posterior impugnación  ante  la  vía  

contencioso-administrativa.  Ya  que  en  ningún  caso puede justificarse como rectificación 

de un simple error material, lo que es una propia y verdadera ablación de unos derechos 

reconocidos por actos propios de la Administración y ya ingresados en el patrimonio del 

afectado. 

 

Es objeto de pronunciamiento la Resolución del Instituto Catalán de la Salud, de la 

Generalidad de Cataluña, por la que se comunica a la actora, funcionaria de dicha 

Administración autonómica, la regularización de sus trienios por cuanto se había  detectado  

una  diferencia  en  el  importe  de  los  que  venía  percibiendo  en sus  nóminas  

mensuales  y  a  consecuencia  de  ello,  se  declara  su  obligación  de restituir  el  exceso  

percibido.  Estimándose  que  la  cantidad  cobrada  en  exceso por  ese  concepto  

ascendía  a  120.094  pesetas,  en  atención  a  que  se  le computaban  cuatro  trienios,  

dos  del  Grupo  D  y  dos  del  Grupo  B,  en  lugar  de cuatro del Grupo B como hasta la 

fecha.  

La  decisión  contenida  en  la  Resolución  recurrida  supone  una  revisión  de  la situación  

jurídica  de  la  funcionaria  demandante,  desde  el  punto  de  vista retributivo,  dado  que  

implica  alterar  las  percepciones  que,  en  concepto  de trienios,  venía  percibiendo.  De  

ahí  que  esa  modificación  no  pueda  ser considerada  como  una  simple  reparación  de  

un  error  material,  de  hecho  o aritmético de sus haberes, sino como una modificación 

por conversión  del Grupo  de  trienios  que  debía  percibir,  con  diferente  dotación  

económica.  Por consiguiente, con la Resolución impugnada  no  puede  decirse que, en 

esencia, se conserve el acto inicial que se pretende corregir, lo que significa que no nos 

encontremos ante un simple error material.  

Siendo cierto lo anterior, debe entenderse que la Administración no ha seguido el  

procedimiento  legalmente  establecido  para  la  revisión  de  los  actos administrativos,  

según  se  regula  en  el  Título  VII  de  la  Ley  30/1992,  lo  que tacha de nulo al acto 

recurrido. 



 

 

 

 

 

 



 

 

 





 



 

 

 

 

Artículo 240. La función de control y fiscalización interna comprende las siguientes 
actuaciones encuadradas en las respectivas funciones: interventora, de control 
financiero y de control de eficacia: 

1. Función interventora tendrá por objeto: 

a) Fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos 
autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 
obligaciones o gastos de contenido económico, los cobros y pagos que de 
aquellos se deriven y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los 
caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las 
disposiciones aplicables en cada caso. El ejercicio de la expresada función 
comprenderá: 

--------------- 

b) Elevar informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por la Presidencia 
de la entidad local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen 
de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. 

c) Advertir por escrito de la improcedencia de los gastos que se autoricen y de las 
obligaciones que se reconozcan, liquiden o paguen sin crédito suficiente, 
puesto que en caso contrario serán personalmente responsables de ellos. 

Artículo 244. Del puesto de Intervención. 

1. El puesto de Intervención, tendrá atribuida la responsabilidad administrativa de 
las funciones señaladas en los artículos 240, 240 (bis) y 240 (ter) de esta 
Ley Foral. 



Además de las funciones propias del puesto de intervención, también forman 
parte del mismo las funciones de Tesorería en aquellas Entidades en las 
que no exista el puesto de Tesorero. 

 

D. Fco. Javier SÁNCHEZ-OSTIZ GUTIÉRREZ, Secretario del Ayuntamiento de 

PUENTE LA REINA/GARES, emite en esta fecha la presente nota de 

ADVERTENCIA Y QUEJA ante el CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

SERVICIOS respecto a los siguientes actos que advirtiendo en el funcionamiento 

del Área de Hacienda: 

- Se están efectuando contrataciones sin seguir procedimiento alguno, 

debiendo recordar que, conforme a la Ley de Contratos, los expedientes de 

contratación deben contener un informe jurídico a emitir por el Secretario, y 

ello al margen del necesario Informe de intervención referido a la 

existencia y suficiencia de consignación presupuestaria. 

- Se efectúan encargos de contratación por Corporativos sin procedimiento 

alguno. 

- Se efectúan directamente ordenamientos de pago por Alcalde o 

Corporativos sin mención o constancia alguna de expediente ni 

resolución previos; pareciendo querer reducir la función de la Intervención 

a una labor concreta de revisión de factura y materialización del pago, 

olvidando otros aspectos que deben ser objeto de su Informe (la labor de 

intervención, entre otros aspectos, comprende según el Art. 3072.a) La 

intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente 

susceptible de producir derechos u obligaciones); todo ello, a juicio del 

suscribiente, hace que se le encamine a la Interventora a una situación, 

cuando menos, incomoda. 



- Al igual que en la mayoría de áreas de trabajo municipales, el actuar de los 

Corporativos disponiendo directamente ordenes al personal municipal, sin 

que se tenga en cuenta alguna la figura del Jefe de Servicio que, según el 

estudio aprobado por el INAP en desarrollo de la Ley Foral de 

Administración Local art. 239, recae en el Secretario. (¡no se trata de 

cuestión de confianza o no en el titular, si no de logara el mejor y mas eficaz 

funcionamiento del Servicio!). 

Lo que suscribo a los efectos de que, mientras tales circunstancias perduren, 

se le tenga eximido al suscribiente de cualquier responsabilidad que 

pudiera derivarse de tales formas de funcionamiento, en Puente La 

Reina/Gares, a 15 de febrero de 2008. 

El Secretario- Interventor 

- Disponer de los gastos dentro de los límites competenciales de la Alcaldía, 

ordenar los pagos y autorizar documentos que implique formalización 

de ingresos en Depositaría 

- Desarrollar la gestión económica municipal y rendir cuentas 

- Organizar los servicios de Recaudación y Depositaría. 

- Disponer los depósitos de fondos en las entidades de crédito en las 

condiciones legalmente establecidas. 




